
 

  

CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL PARA LA EXPORTACION DEFINITIVA DE ÉQUIDOS DE 
BOLIVIA A BRASIL  

 
 
N° DE CERTIFICADO:   
 

Sello del ente sanitario del país de origen: 
 

 

Fecha de emisión:  
 

 

 
PROCEDENCIA / PAIS DE ORIGEN  
 

País de origen: 
 

Bolivia 

Nombre del exportador:  
 

 

Nombre del establecimiento de procedencia: 
 

 

Dirección del exportador:  
 

 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS ANIMALES  
 

N° de identificación: 
 

 

Raza: 
 

 

Sexo: 
 

 

Pelaje:  
 

 

 
DESTINO 
 

País de destino: 
 

Brasil 

Nombre del importador: 
 

 

Dirección del importador:  
 

 

 
MEDIO DE TRANSPORTE  
 

Medio de transporte: 
 

 

Lugar de salida: 
 

 

Fecha de salida:  
 

 

Lugar de llegada:  
 

 



 

  

 
INFORMACION SANITARIA PARA LA EXPORTACION DEFINITIVA DE EQUINOS DE BOLIVIA HACIA LA 

REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL  
 
 
INFORMACION GENERAL 
 
1. Este CVI tiene una validez de diez (10) días a partir de la fecha de su emisión para el ingreso al país importador. 
 
2. Los exámenes de diagnóstico requeridos tendrán una validez de (30) días a partir de la toma de muestra, excepto 
para aquellas enfermedades en las cuales se determine un periodo especifico diferente, siempre que los equinos 
permanezcan bajo supervisión oficial y no entren en contacto con equinos de condición sanitaria inferior.  
 
INFORMACIÓN ZOOSANITARIA  
 
1.- Bolivia es reconocido oficialmente libre de peste equina africana ante la Organización Mundial de la Salud 
Animal (OMSA). 
 
2.- Bolivia se declara libre, según lo establecido en el código terrestre de la OMSA, de las siguientes enfermedades: 
Metritis contagiosa, Arteritis Viral Equina y Encefalomielitis Equina Venezolana y esta condición es reconocida por 
Brasil.  
 
3.- Los équidos permanecieron por lo menos los seis (6) meses previos al embarque en un país que se declara 
libre de Durina (Tryopasonossoma equiperdum) de acuerdo con lo establecido en el Código Terrestre de la OMSA 
y esta condición es reconocida por el importador.  
 
4.- Durante los últimos 90 días anteriores al embarque, en el establecimiento de origen no se han presentado casos 
clínicos de enfermedad transmisibles que afecten a la especie equina: Anemia Infecciosa equina, encefalomielitis 
equina (Este, Oeste y venezolana), Rabia, Piroplasmosis, Surra (Tripanosoma evansii), Arteritis viral equina, 
Rinoneumonitis equina (Herpes virus tipo 1 y tipo IV), Encefalomelitis japonesa y enfermedad de borna. 
 
5.- Las enfermedades citadas en el presente documento son de declaración obligatoria en el país exportador.  

 

6.- Los equinos a ser exportado han permanecido en el país los últimos cuarenta (40) días previos al embarque.  

 

7.- Los equinos provienen de establecimientos que no fueron sometidos a restricciones sanitarias en los últimos 90 

días previos al embarque.  

 

8.- Los equinos fueron aislados en un lugar con supervisión Oficial de la Autoridad Sanitaria por un periodo mínimo 

de 14 días. 

 

9.- Cuando fueran requeridas pruebas diagnostica o actividades cuarentenarias mayor a los (14) días la cuarentena 

debe ser extendida por el tiempo necesario establecido por la metodología de la prueba o por actividad 

correspondiente.   

  

 

 



 

  

CON RELACION AL MUERMO:   

 Los équidos permanecieron en un establecimiento en que durante los últimos seis meses anteriores al 

embarque no se observaron manifestaciones clínicas ni serológicas de la enfermedad. 

 

 Los equinos dieron negativo a una prueba de fijación de complemento (FC), o al sistema Elisa – Western 

blot realizada dentro de los 14 días previos al embarque. 

 

Prueba Resultado Fecha 

Fijación de complemento    

Elisa – Western Blot    

 

CON RELACIÓN A LA ANEMIA INFECCIOSA EQUINA (AIE)  

 Los équidos deberán resultar negativos a una prueba de Inmunodifusión en Gel de Agar (Test de 

Coggins), realizada dentro de los catorce (14) días previos al embarque. 

Prueba Resultado Fecha 

Inmunodifusión en gel de Agar (Test de Coggins)   

 

CON RELACIÓN A LA PIROPLASMOSIS EQUINA (Babesia caballi e Theileria equi) 

 Los animales deberán ser sometidos a una prueba diagnóstica de Inmunofluorescencia Indirecta (IFAT) o 

una prueba de ELISA de competición (c-ELISA) para la enfermedad en una muestra tomada dentro de los 

catorce (14) días anteriores al embarque. 

 

 Podrán ser aceptados animales que presenten resultado positivo a una de las pruebas indicadas en este 

artículo, siempre que no presenten signos clínicos de piroplasmosis en el momento de los exámenes 

clínicos y sean tratados contra garrapatas dentro de los siete (7) días que anteceden al embarque. 

 

Prueba Resultado Fecha 

Inmunofluorescencia indirecta o c-ELISA     

 

CON RELACIÓN A LA INFLUENZA EQUINA  

 

 Los équidos fueron vacunados contra la enfermedad en el periodo de veintiún (21) a noventa (90) días 

antes del embarque y no manifestaron signos clínicos durante el periodo de aislamiento  

 

 



 

  

Nombre del producto  Laboratorio  Tipo de vacuna /N° de serie  Fecha  

 

 

   

 
 Durante el periodo de aislamiento los équidos deberán ser sometidos a tratamientos contra parásitos internos 

y externos con productos aprobados por la Autoridad competente del país exportador y en el CVI deberán 
constar el principio activo del producto y la fecha del tratamiento. 

 

Nombre comercial Principio activo Fecha de tratamiento 

   

 

 Los équidos deberán ser transportados directamente del lugar de aislamiento hasta el lugar de embarque en 
medios de transporte de estructura cerrada, precintados, con adecuada protección contra vectores, previamente 
limpios,  
 
desinfectados y desinsectados con productos aprobados por la Autoridad competente del país exportador y no 
deberán mantener contacto con animales de condición sanitaria inferior o desconocida. 

 
 Los utensilios y materiales que acompañan a los équidos deberán estar desinfectados y desinsectados con 

productos comprobadamente eficaces y aprobados por la Autoridad competente del país exportador. 
 
 Los équidos deberán ser examinados en el momento del embarque, no presentando signos clínicos de 

enfermedades trasmisibles, sin heridas abiertas y sin parásitos externos. 
 
 

 

 

 

   

                  Sello oficial                                    

 

                                                           __________________________ 

                                                          Sello y firma del veterinario de Senasag 

                                                           Fecha __/__/ 

 

 


